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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTUkA 

N° 2 2 8 -2017-GRJ/GRI 

Huancayo, 1 3 JUN 2011 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

La Carta N° 032-2017-CSSC/SUP de fecha 07 de junio de 2017 del supervisor de obra, la 
Carta N° 085-2017-IC-MHCC/CO de fecha 12 de junio de 2017 de la coordinadora de obra, 
el Reporte N° 2191-2017-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 13 de junio de 2017, referente a la 
culminación de la obra: "Instalación del Servicio de Educación Inicial Escolarizada en la I.E. 
N° 2217 en la Comunidad Nativa Camantavishi, Distrito Río Tambo, Provincia Satipo, Región 
Junín"; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio "Camantavishi", suscribieron el Contrato N° 
186-2016-GRJ/ORAF de fecha 16 de setiembre de 2016, para la ejecución de la obra: 
"Instalación del Servicio de Educación Inicial Escolarizada en la I.E. N° 2217 en la 
Comunidad Nativa Camantavishi, Distrito Río Tambo, Provincia Satipo, Región Junín", por 
un monto económico ascendente a la suma de S/. 1'750,734.37 (Un Millón Setecientos 
Cincuenta Mil Setecientos Treinta y Cuatro con 37/100 Soles), incluido el IGV, y un plazo de 

OF 	.ecución contractual de doscientos cuarenta (240) días calendario; 

, revisada la documentación sobre la culminación de los trabajos de ejecución de la obra: 
alación del Servicio de Educación Inicial Escolarizada en la I.E. N° 2217 en la 
unidad Nativa Camantavishi, Distrito Río Tambo, Provincia Satipo, Región Junín", se 

ofziA ~vierte: 

Que, en el cuaderno de obra, asiento N° 248 de fecha 30 de mayo de 2017, el residente de 
bra ha dejado anotado que: "(...) Con las partidas ejecutadas se culmina la ejecución de la 

phra: "Instalación del Servicio de Educación Inicial Escolarizada en la I.E. N° 2217 EN LA 
munidad Nativa Camantavishi, Distrito Río Tambo, Provincia Satipo, Región Junín", al 

en por ciento (100%) de avance físico, por lo que se comunica a la supervisión de este 
hecho y se solicita la recepción de dicha obra"; 

Que, en el asiento N° 249 del cuaderno de obra de fecha 30 de mayo de 2017, el supervisor 
de obra ha dejado asentado lo siguiente: "Se deja constancia que el día de hoy se verifian 
los trabajos que se vienen ejecutando en obra como son: Instalación de vidrios, pintado de 
barandas y limpieza de patrio en general, encontrándose conforme y siendo aprobados por 
esta supervisión. 
Respecto a los metrados realizados para el presente mes, luego de haber idalizado la 
verificación y compatibilidad en obra se encuentra conforme, por lo tanto, se aprueban los 
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metra- -,•:3 del presente mes de mayo con los que se deberá de hacer la valorización en 
concordancia al artículo 166 de la Ley N° 30225, y su Reglamento. 
Asimis,. :u, según indica la residencia en el asiento N° 248 que la obra se ha culminado al 
cien por ciento (100%), respecto a esa anotación, esta supervisión indica que efectivamente 
luego de haber realizado la verificación con el expediente técnico de ejecución, la obra se 
encuerara culminada al cien por ciento (100%), ratificando así lo indicado por el residente, 
asimisrao se informará a la Entidad del hecho para que se designe al comité de recepción, 
en corr-vdancia al artículo 178 de la Ley N° 30225, y su Reglamento"; 

Que, r iediante la Carta N° 032-2017-CSSC/SUP de fecha 07 de junio de 2017 el supervisor 
de obra comunica a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras que la obra se 
encuentra concluida, en tal razón solicita a la Entidad la conformación del comité de 
recepción de obra para la verificación de la conformidad de la ejecución de la obra, de 
acuerdo a lo establecido en la normativa de contrataciones del Estado; 

Que, a través de la Carta N° 085-2017-IC-MHCC/CO de fecha 12 de junio de 2017, la 
coordinadora de obra, comunica al Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras que 
la obra ha sido concluida con un avance físico de un cien por ciento (100%), por lo que de 
acuerdn a la normativa en contrataciones del Estado, solicita que se conforme el comité de 
recepc;tn de obra; 

27-", A/-9,>Que el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, por el Reporte N° 2191-2017- o 
,CN 0E, 	• 

RJ/GRI/SGSLO de fecha 13 de junio de 2017, comunica al Gerente Regional de 
raes'ructura sobre la culminación de la obra, y en consecuencia, solicita la conformación 

designación del comité de recepción de obra, de conformidad a lo establecido en la 
rmatIva de contrataciones del Estado, para lo cual propone a los miembros que 

conformarían dicha comisión; 

Que, el artículo 178 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
I Decreto Supremo N° 350-2015-EF, establece que: "1. En la fecha de la culminación cle la 

Zóbra, e' residente anota tal hecho en el cuaderno de obras y solicita la recepción de la misma. 
l inspector o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) días posteriores a la anotación 

r//señalada, señalada, lo informará a la Entidad, ratificando o no lo indicado por el residente, pievid 
anotac.i(.5n en el cuaderno de obra de los alcances de su informe. 

En caso que el inspector o supervisor informe a la Entidad que la obra ha culminado, la 
Entidaq -Jebe designar un comité de recepción dentro de los siete (7) días siguientes a la 
recepción de la comunicación del inspector o supervisor. Dicho comité estará integrado, 

• 
 

cuando menos, por un representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto, 
según corresponda a la naturaleza de los trabajos, y por el inspector o supervisor"; 

Que, de !os actuados se advierte que se ha cumplido con el procedimiento legal establecido 
en la normativa de contrataciones del Estado para la recepción de obra, contando el 
expedí •nte administrativo con el sustento técnico y legal, respectivamente; 

Que, ■1-•o los pronunciamientos técnicos emitidos por el supervisor de obra, coordinadora 
de obra r el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en los cuales se informa 
que lo,  rabajos de ejecución de obra han sido culminados en un cien por ciento (100%), 
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corresponde designar al comité de recepción de la obra: "Instalación del Servicio de 
Educación Inicial Escolarizada en la I.E. N° 2217 en la Comunidad Nativa Camantavishi, 
Distrito Río Tambo, Provincia Satipo, Región Junín"; 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación, de Obras, y 
con el visto de dicha Sub Gerencia y de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N° 
114-2016-GR-JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, al comité de recepción de la obra: "Instalación del 
Servicio de Educación Inicial Escolarizada en la I.E. N° 2217 en la Comunidad Nativa 
Camantavishi, Distrito Río Tambo, Provincia Satipo, Región Junín", el cual estará integrado 
por los siguientes profesionales: 

s-kE 

	

PR SIDENTE 
	

Arq. RAUL ARMANDO ALVAREZ JESUS 
Personal de Planta de la SGSLO 

	

ETARIO 
	

Ing. MARLENY HAYDEE CLEMENTE CARBAJAL. 
Coordinadora de Obra 

SOR 
	

Ing. GUILLERMO JESUS TINTAYA FLORES 
Supervisor de Obra 

RTICULO SEGUNDO.- DISPONER, en un plazo no mayor de veinte (20) días 
lentes de realizada su designación, el comité de recepción inicie, junto al contratista, el 

	

EN, p 	dimiento 	de recepción de obra, en un plazo que no debe exceder un décimo (1/10) del 
r1  1 o de ejecución vigente de la obra. Para tal efecto procede a verificar el fiel cumplimiento 
,,4sd = restablecido en los planos y especificaciones técnicas y a efectuar las pruebas que sean 

esarias para comprobar el funcionamiento de las instalaciones y equipos, de ser el caso. 
comité de recepción, sujeta sus actuaciones a lo establecido en la normativa de 

contrataciones del Estado y normas internas de la Entidad. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al comité de 
recepción de obra designado, a la empresa ejecutora, a la supervisión de obra, a la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los órganos Competentes del Gobierno 
Regional Junín, para su conocimiento y demás fines. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE.Y ARCHIVESE. 

oRrAi\- 

................ ..... 

WILII.AKII EDDY BEJARANO RIVERA 
Gerent Regtonal de Infraestructura 

GOIIERNO REGIONAL JUNÍN 

GOBICRNO REGIONAL JUNIN 
Lo GIN& trean*chbo * Ud. para su 

conocImmito y Orilla portinontes 
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